
RES. 3591/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0000640, Ent. N° 4972/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva (DGI), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 6/2013, convocada para la contratación del servicio de consultoría en administración, soporte, operación y configuración de los diferentes sistemas de computación y comunicaciones;

 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 12/02/2014, este Tribunal acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 14.932.800 IVA incluido, adjudicada a la firma IBM del Uruguay S.A;
                               2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 08/04/2014, se adjudicó el llamado a la firma IBM del Uruguay SA. por               $ 14.932.800 IVA incluido por el año 2014, renovable automáticamente por hasta cuatro períodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1º/01 y 31/12/ de cada año, siendo intervenido preventivamente el mismo por la Contadora Auditora el 13/05/2014;
                                           3) que posteriormente, este Tribunal en Sesión de fecha 29/04/2015, cometió a la Contadora Auditora en el MEF, la intervención del gasto emergente de las cuatro prórrogas anuales a partir del 1º/01/2015, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente (EE. Nº 2015-17-1-0002389);
                                          4) que por Resoluciones del Poder Ejecutivo de fechas 29/08/17 y 04/12/2017, se amplió en 2.400 y 2.000 horas respectivamente, la adjudicación del presente llamado, para el Ejercicio 2017, por $ 3.805.141 y $ 3.308.176,40 ambas IVA incluido, siendo intervenidas por la Contadora Auditora;

                                         5) que en esta oportunidad, por notas suscriptas por la Encargada de Contrataciones y Suministros de fechas 4 y 11/10/2018, se informa que el 31/12/2018 vence el plazo del contrato, y dado que a la fecha se están estudiando las bases de un nuevo procedimiento en el cual se incluyen los servicios de referencia, y considerando que los mismos no se pueden interrumpir, solicita a la firma IBM del Uruguay S.A. su conformidad para ampliar el plazo del contrato, a partir del 1º de enero de.2019 y por el término de 6 meses para la ejecución de hasta 7.200 horas;
                                        6) que se adjunta consentimiento de la empresa para ampliar el objeto de la compra;  
                                        7) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, ampliando el plazo del contrato suscrito con IBM del Uruguay S.A., para la ejecución de hasta 7.200 horas en un plazo de 6 meses a partir del 1º/01/19 o hasta que quede firme la adjudicación del procedimiento de contratación.-  Asimismo, expresa que la ampliación se encuentra prevista en lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF, siendo el incremento equivalente a un 12% de la contratación original, ascendiendo el acumulado de las ampliaciones a un 23,33%. El monto total a valores 2018, asciende a la suma de                   $ 12.875.544 IVA incluido;
                                       8) que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 05, Unidad Ejecutora 005, Financiamiento 1.1, Programa 489, Objeto del gasto 276; 

CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada encuadra en lo previsto por el artículo 74 del TOCAF, no mereciendo observaciones de índole legal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y comprometido el gasto para el próximo Ejercicio de acuerdo con lo establecido por el Artículo 18 del TOCAF, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto derivado de la ampliación por hasta 7.200 horas a ejecutarse en un plazo de 6 meses a partir del 1º/01/19, a favor de IBM del Uruguay S.A. por  $ 12:875.544 IVA incluido, más sus ajustes, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor; 

4) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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